
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

      Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Día de San 

Cayetano, santo del pan y del trabajo, patrono de los movimientos populares 

de la Argentina, que se celebra cada 7 de agosto, enalteciendo su significado 

como representación de esperanza para el pueblo trabajador. 

 

Córdoba, 7 de agosto de 2024.- 
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